
Artículo 149. Aceptación en garantía de acciones propias y de participaciones o acciones de 

la sociedad dominante. 

1. La sociedad anónima sólo podrá aceptar en prenda o en otra forma de garantía sus 
propias acciones o las participaciones creadas o las acciones emitidas por la sociedad 
dominante dentro de los límites y con los mismos requisitos aplicables a la adquisición de las 
mismas.  

2. Lo dispuesto en el apartado anterior no se aplicará a las operaciones hechas en el 
ámbito de las actividades ordinarias de los bancos y demás entidades de crédito. Estas 
operaciones, sin embargo, deberán cumplir el requisito a que se refiere la norma tercera del 
artículo anterior. 

3. Lo establecido en el artículo anterior será de aplicación, en cuanto resulte compatible, a 
las participaciones o acciones poseídas en concepto de prenda o de otra forma de garantía. 

Artículo 150. Asistencia financiera para la adquisición de acciones propias y de 

participaciones o acciones de la sociedad dominante. 

1. La sociedad anónima no podrá anticipar fondos, conceder préstamos, prestar garantías 
ni facilitar ningún tipo de asistencia financiera para la adquisición de sus acciones o de 
participaciones o acciones de su sociedad dominante por un tercero. 

2. La prohibición establecida en el apartado anterior no se aplicará a los negocios dirigidos 
a facilitar al personal de la sociedad la adquisición de las acciones de la propia sociedad o de 
participaciones o acciones de cualquier otra sociedad perteneciente al mismo grupo. 

3. La prohibición establecida en el apartado primero no se aplicará a las operaciones 
efectuadas por bancos y demás entidades de crédito en el ámbito de las operaciones 
ordinarias propias de su objeto social que se sufraguen con cargo a bienes libres de la 
sociedad. 

En el patrimonio neto del balance, la sociedad deberá establecer una reserva equivalente al 
importe de los créditos anotados en el activo. 

 


